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Dentro del presente proceso promovido por PABLO EMILIO RIOS contra 

COLPENSIONES, en audiencia celebrada el pasado 24 de septiembre, se dispuso 

requerir tanto a la demandada como la sociedad PROYECTOS INDUSTRIALES 

S.A con el propósito de que se allegara información de importancia para el 

proceso; sin embargo,  tenemos que la sociedad PROYECTOS INDUSTRIALES 

S.A no ha dado respuesta a la solicitud del despacho, encontrándose vencido el 

término para ello, por lo que se le requiere para que dentro del término de 10 días 

hábiles, se allegue certificación de fechas entre las que laboró el demandante ante 

dicha compañía y salarios devengados. 

 

De otro lado, tenemos que, si bien COLPENSIONES allegó respuesta al 

requerimiento realizado, la misma no cumple con lo solicitado por esta agencia 

judicial, por lo que se le requiere nuevamente para que en el término de 15 días 

allegue al plenario la relación de novedades, sistema de autoliquidación de 

aportes mensual, reportada por formulario, para los ciclos de diciembre de 1999 

hasta el año 2006 del señor PABLO EMILIO RIOS con CC 7.509.848 

 

NOTIFÍQUESE 

 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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